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Incorpórese a los autos el anterior la constancia de la recepción de acuse 

de entrega de los mensajes de datos de los citatorios remitido a las direcciones 

electrónicas de las demandadas ANGIE ALEJANDRA MARIO MUÑOZ y 

MARÍA ADELA BAUTISTA BAUTISTA. 

 

En consecuencia, a voces de lo previsto en el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020 se tiene notificadas a las demandadas ANGIE ALEJANDRA MARIO 

MUÑOZ y MARÍA ADELA BAUTISTA BAUTISTA, quienes dentro de la 

oportunidad legal guardaron silencio.  

 

Por tanto, se deja sin valor ni efecto el nombramiento efectuado a la 

abogada LUCIA AURORA MOJICA PARRA en calidad de Curadora Ad 

Litem de la demandada MARÍA ADELA BAUTISTA BAUTISTA en auto de 

20 de abril de 2020.  

 

En firme la presente providencia, ingrese al Despacho para continuar 

con el trámite que en derecho corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE1  

                                                 
Decisión anotada en el estado No. 008 de 03 de febrero de 2022. 
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